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Precie de insercrcR

Los edictos y ahujicios ée 
pertículares y oficiales que 
sean de pago, satisfaiíá» a 
razón de 2‘50 pesetas pop 
LINEA y los que sea» de 
previo pago se tasarán a Ba
rón de CINCUENTA eéwti- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el* origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de lá publicación 
y por medio de la corresc^H- 
dieute carta de pago, haber 
sutisfeçho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pr®- 
viiiciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.,
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Se recuerda, para general co- 
weimiento, que en la Secretaría 
■«eneral de este Gobierno Givil, 
' en cumplimiento de lo dis- 
>uesto en los artículos 33 y 34 de 

Ley' de Procedimiento Admi
nistrativo; en . las Ordenes de la 
'■esiclencia del Gobierno de 22 
e octubre de 1958 y 5 de enero 
e 1959, así como la O. del M. 
® la Gobernación del 17 
e septiembre de 1962, funciona 

Oficina de Información y de 
“iciativas y Reclamaciones, cu- 
® ámbito funcibna! está inte- 
,^ado por los cometido! especí- 

que las' indicadas disposi- 
'°nes confieren a dichas unida- 

administrativas. 
pogroño, 4 abril 1964,

El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
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DIPUTACION DE 
LOGROÑO

)dn V se hace saber a
® 1 o s Secretarios de los 

/ ntamientos de esta provin-
Que se halla al cobro en la 

r>r Provincial el premio 
id de los padrones 
1^63 sobre Rodaje, año 
Ich ^°®ïiàndose, por tanto di'

Petite a los interesados,^ 

quiepes deberán acudir provistos 
de justificante de la-Alcaldía res
pectiva acreditando la confecci
ón de los referidos documentos 
cobratorios.

Lo que se hace público a efec
tos procedentes.

Logroño, 10 de Abril de 1964.
El Presidente, /

Jeeiée Martíneaf-Corb«M« 
y Sáenz de Tejad» '

Áyiiüüiniefiío de Logroáo
SUBASTA DE OBRAS

. 613 '
Por acuerdos debidamente । 

adoptados, según testimonios 
obrantes en el expediente res
pectivo, sale á pública subasta 
la adjudicación de las obras de 
pavimentación en la calle del i 
Marqués de Vallejo. j

El tipo que servirá de base j 
para esta subasta, a la baja, se- i 
rá el de 37.334’65 pesetas. ¡

Los correspondientes Pliegos 
de condiciones técnicas, econó
micas, memoria, proyectos, pía- í 
no y demás documentos, se ha
llarán de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de este Ayun
tamiento, durante las horas" de 
oficina de todos los días labora- I 
bles hasta la fecha de la licita. ¡ 
ción.

Los Licitad o res constituirán.’ 
con anterioridad a la presenta
ción de pliegos un depósito pro
visional por setecientas, cincuen
ta pesetas, que ingresarán en ! 
metálico o en valores de los com- i 
prendidos en el artículo 76 de 
Reglamento de Contratación, 
computados conforme determi
nan las disposiciones vigentes, | 
en la Depositaría Municipal, en 
la Caja de Depósitos, o en cual- | 

quiera de las Sucursales de ésta.
El rematante quedará obliga

do a elevar un depósito provi
sional hasta el. 4 % del remate, 
en ‘ calidad de garantía definiti
va y en las mismas dependencias 
o Entidades'que la provisional.

Las obras deberán ser ejecuta
das en el plazo máximo de cua-' 
renta y cinco días.

Los pliegos que contengan las 
propoistLiones sé presentarán • 
únicamente en el Negociado de 
Subastas y a las horas de diez ' 
a doceí de ícci primeros veinte 
dips hábiles inmediatamente si
guientes al de la fecha en que 
aparezca publicado el presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Tas proposicióne.s cue se pre
senten se ajustarán a^ siguiente 
modelo:

Don ..... . vecino de ....... que
vive/en . .. calle de ....... húme
ro ....... con ' zarnet le Identidad
númeroX...... , bien enterado de 
los Pliegois de condiciones eco
nómicas y facultativas aproba
dos por el Ayuntamiehto de Lo
groño para la contratación y 
ejecución de las obras de pavi
mentación en la calle del Mar
qués de Vallejo, acepta aquéllas 
y se- compromete a ejecutar es
tas con arreglo a los documén- ’ 
tos técnicos que obran en el ex
pediente-respectivo, en la canti
dad de ......... pesetas ....... cénti
mos ,se consignará la cantidad 
en letra y cifra) adquiriendo es
te compromiso’ en nombre ..........  
(propio o de la personan En ti- 
dad. cuyo nombre exacto estam
pará), Asimismo se obliga al 
cumplimiento de lo législado en 
materia laboral, ,en especial dé 
Previsión, Seguridad Social y 
protección a la industria españo
la. Logroño, ............de ............   de
1964, (Firma y rúbrica del pro- 
ponente).

Esta proposición se reintegra^ 
rá con Timbre del Estado de «
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pesetas? y Otro municipal de 3 
pesetas y se presentará bajo so- 
br^ cerrado y firmado por el 
presentador>. llevando en el an
verso-la siguiente leyenda “Pro
posición para tomar parte en la 
subasta de las obras de pavi
mentación en la calle del Mar
qués de Vallejo”.

La apertura de pliegos será pú
blica y se celebrará a la hora de 
las doce del día hábil inmediata
mente siguient^e a lá fecha en 
que expire el plazo pera la pre- 
sentaciór. de proposiciones,^ y 
tendrá lugar en la-Sala ■ apitu- 
lar de este Ayuntamiento ante 
la Mesa pees id da por el Ilubrí- 
simo 'Señor Mcalde-Presidente o 
Concejal en quien delegue, e in
tegrada, además, por el señor Se- 
cretario'de la Corporación, como 
autorizante del acto.

Conforme a lo determinado 
por el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Ha
ciendas Locales, se habilita él 
plazo de ocho días hábiles', con
tados a partir d'el siguiente al 
de publicación del presente» pa
ra reclamar contra el Pliego de 
condiciones aprobado para esta 
subasta. .

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de abril de 1964.
Si Alcaide-Presidente, 

Juan Antonio Martínez Bretón 
679

un
Padrón de contribuyentes co
rrespondiente al ejercicio de 1964 
refundiendo las exacciones mu
ni úpales poi Arbitrio sobre Ur
bana, Alcantarillado, Canalones, 
Miradores, Entrada de Carrvajes 

y Ascensores
Aprobado por la Excelentísi- 

naa Comisión Municipal Per
manente en sesión celebrada el 
día 6 del mes ,en curso el Pa- 

: drón de contribuyentes para el 
lactual ejercicio de 1964, refun
diendo en recibo único las exac
ciones municipales por Arbitrio 
sobre Urbana, Alcantarillado, 
Canalones, Minadores^ Entrada 
de Carruajes y Ascensores, se 

, habilita un plazo de. quince días 
hábiles al de ser publicado este 
anuncio en el Bolet n Oficial de 
la provincia, a fin de que los 
contribuyentes que así lo deseen 
puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que procedan.

Las reclamaciones deberán 
formularse melante e'scrito de/ 
bidamente reintegrado y presen- 
lado en el Registro' General de 

entrada de documentos en la ca
sa Consistorial durante mencio
nado plazo de tiempo y en las 
horas hábiles de oficina y expre
samente se advierte que transcu
rrido dicho período de tiempo no 
se admitirá reclamación alguna.

Para examinar el Padrón, de
berán personarse en la Interven
ción Municipal (Retas y Exac- . 
cioes) sita en el piso primero de 
la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 abril 19.64.
El Alcalde-Presidente

Juan An ionio Martínez Brete»
680

SUBASTA'DE OBRAS 
614

Por acuerdos debidamente 
adoptados, según testimonios 
óbrantes en el expediente respec- 
tivó, sale a pública subasta la ad' 
judicación de las obras de pavP 
mentación de la calle de Gallar- 
za.

El tipo que servirá de base a la 
baja para esta subasta, es el de 
50.704'23 pesetas.

Los correspondientes pliegos 
de condiciones técnicas, econó' 
micas, memoria, proyectos, pla
nos y demás documentos, se ha
llarán de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de este Ayun
tamiento, durante las horas de 
oficina de todos los días labora
bles hasta la fecha de la licita
ción.

Los licitadores constituirán, 
con antérioridad a la presenta
ción dé pliegos, un depósito pro
visional por 1.014 ptas., que in
gresarán en metálico, o en valo
res de los comprendidos en el 
art. 76 del Reglamento de Con- 
tratasión de las Haciendas Loca
les, computados 'conforme de
terminan las disposiciones vigen
tes, en la Depositaría municipal,’ 
en la Caja de Depósitos, o en 
cualquiera de las Sucursales de 
esta. .

El rematante quedará obligado 
a elevar su depósito provisional 
hasta el 4Go del remate, .en cali
dad de garantía definitiva y en' 
las mismas dependencias o Enti
dades que la provisional.

Las obras deberán ‘^er ejecuta
das en el plazo máximo de 45 
días.

Los pliegos que contengan las . 
proposiciones s e presentarán 
únicamente en el Negociado de 
Subastas y a las horas de 10 a 12 
de los primeros 20 dias hábiles 
inmediatamente! siguientes al de 

la fecha en que aparezca publk 
do el,presente en el B, O. da- 
provincia.

Las proposiciones que se pt 
senten se ajustarán al siguiep 
modelo;

D. . . . vecino de... . que vi 
en... . calle de... . núm.... ci 
Carnet de Identidad número., 
bien enterado de los pliegosí 

Vi

IM 
Mi

Er 
cepticondiciones económicas y fací 

tativas aprobados poq el Ayunt W1 
miento de Logroño para contf 'isio 
tación y ejecución de las obn 1*^5 .

- ' Perside -pavimentación en la calle 
Gallarza, acepta aquellas y 27 d
compromete a ejecutar esta co 
arreglo a los documentos téct 
eos qucx obran en el expedieií 
respectivo, en la cantidad de., 
pesetas .... céntimos (Se coí 
signará la cantidad en cifra y ¡i 
tras), adíjuiriendo este conipri 
miso en nombre .... (propio 

tó p 
he d 
Acto 
cien( 
18 d

de la' persona o Entidad que n 
presente, cuyo nombre exactae 
tampará). Asimismo se obligai 
cumplimiento de lo legisladot 
materia Laboral, en especial! 
Previsión, Seguridad Social 

nade
íomi 
Seco 
nuac 
presí
Eval 
evali 
pecti 
1963.

Loprotección a la industria esp 
ñola. Logroño de .... de ‘ 
(firma y rúbrica del proponent

Esta proposición se^ reintegí
- rá con Umbre del Estado deójx 
setas y otro municipal de 3 peü 
tas y se presentará bajo sobrect 
rrado y firmado por el pteseDtt 
dor, llevando en el anverso las 

asíl 
sorte 

Pr( 
carri 
cue (

Proposiciífguíente leyenda; « 
para tornar parte en la 
de pavimentación de la calleé ,os e]
Gallarza». Ap----------- .

La apertura de pliegos serap 
blica y se celebrará a las W 
del día hábil inmediatamente^ 
guíente a la fecha en que expi; 
el, plazo para la presentación’’ ,, 
proposiciones y tendrá lugar e 
la Sala Capitular de este 
tamiento. ante la Mesa presidí® |gj 
por el Iltmo. Sr. Alcalde-Pr^® 
dente, o Concejal en quien d» fed 
gue, e integrada, además, 
Sr. Secretario de la Corporaci® 

Ar(

Col

Méi

Coi

Per
icon

como autorizante del acto.
Conforme » a lo determina 

por eL¿irt. 24 del Reglamento' 
Contratación de las Hácien® 
Locales, se habilita el plazo d' { 
días hábiles, a contar del sigr" latibi 
^te'al de publicación del 
para reclamar contra el Ph®- 
de Condiciones aprobado P 

Per 
icon 
.Pra

Pro

Log 
El

esta subasta. ,
Lo que se hace público P‘ 

général cOnôcimieïito.
Logroño, 7 de abril de 19o 

El Alcalde-Presidente
Juan Antonio Martínez

Oíd

I
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IMPUESTO SOBRE RENDI
MIENTOS DEL TRABAJO

PERSONAL
En cumplimiento de lo pre

ceptuado en el párrafo 5- de laas y fací
elAyuni Regla 9- de -la Instrucción Pro-
ira contf visional para el Impuesto sobre
las obr Jos Rendimientos del Trabajo
la calle 
ellas V

Personal, aprobada po.r O. M. de 
27 de enero de 1958' y modifica-

mírez, M. Civil.
Luis Hidalgo Re calde, Jubila

dos.
Manuel Garc’ja Molina, Reti

rados-Cruces.
Huérfanas Aguileta Esteban, 

M. Civil.
María Grijalba Martínez, M. 

Militar.
Gregorio Fernández Royo, id.

691

gado donde {lodrá ser examina
da por los ínteresado's.

Dado en Logroño, 9 de mar
zo de 1964.

EDICTO

551

■ esta Cí 
itos técr 
expediec: 
iad de..

(Se COI 
. cifra y ¡1

tó por la de 22 de enero de. 1959., 
he dispuesto que en el Salón de 
Actos de esta Delegacióh de Ha
cienda a las doce horas del día 
18 de los corrientes, sean desig-
nados mediante sorteo entre los

Î conipri 
(propio 

íd quen
' exact0f 
e obligai 
tgisladot 
especial: 

Social

íomponentes de las respectivas 
Secciones que se citan a ionti- 
nuación, Comisionados para re
presentadles en la Junta de
Evaluación a constituir ’para
evaluar los ingresos de las 
pectivas profesiones por el 
1963.

res
año

stria espi Lo que se hace público poi-
de li

rononenti conocimiento de los intere-
periódico oficial

Administración de
Justicia

j D, Marino Iracheta Iribarren.
• Magistrado Juez de . Instrucción 
de Logroño y su partido.

i Hago saber.—Que por provi- 
I dencia de esta fecha, dictada en 
I la pieza de embargo dimanante 
i del sumario n.° 148 de 1963, que

reintegfi 
do deófí 
de 3 pfJ 

o sobre c! 
1 ptesenli

sados y quí? puedan acudir,
üsí,lo desean, al acto de dicho 
sorteo.
Profesión, Agentes de Feiro-

■arril. Sección I, II y III.. Causas 
cue determina el sorteo, In’com-1

13 » '

roposicis a la elección.
la subaJ Agentes Propiedad Inmobilia-
a cd el P’ ' y 

los elegidos.
•Incompatibilidad de

Apaííe.'jadores, I. Incompatibi-çpral»
1 s 12'! elegido.

Arquitectos, I y II, In compati- S «dad ,;.ie los elcRldos.
^ue expií 
ntación’i Cobradores de Efectos de Giro,

!ste Ayii‘

) •rl V I 
feccito.
Médicos.. r. i «■i.cuieos

*“* _ jj , •^«madronas, ■ I. 
’“‘ no “ de la eleg da
lás, pof*
jrporaCK' 
acto, 

íterrnin^ 
amentoj 
Hácien<íl 
plazo di
iel
;1 presefií 

el pn^
bado

blico P*'

de 196^- 
lente
ez

67y

li.comparecencia a la 

V, Jncómpatibílídad

Comadronas,■ I. Inconipatibili-

' Peritos Agrícolas I, ZZ Z"' 
'^comparecencia a la elección. 
Peritos Industriales, I, 11 yJTI. 

^comparecencia a la elección. 
.Practicantes, I y II. ineompa- i 

de los eleg.'Gos. i
^curadores, I y III. Incom- i 

z-fc, cil.nrriHr»C’ i

I, II y ni. !

^^‘biiiqad de los elegidos, 
^roño,; 7 de abril de 1964. 
El Delegado de Hacienda.

Antonio Valero Serrano
689

CLASES PASIVAS 
índice NUMS. 21 y l'.’

Actualización

^eñes de pago de
625 

pensión

608
Don Marino Iracheta Iriba

rren) Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia de 
esta Ciudad, por .el presente.

Hago saber; Que en este Juz
gado se sigue - juicio de menor 
cuantía, señalado con el núme
ro 211 de 1962 a instancia de don 
Ricardo Pérez Sáenz, contra don 
Germán Apellániz Urdáñez y su 

i esposa, en el cuál se suca por 
: tercera vez en pública subasta, 
i sin sujeción a tipo y término de 
i vçinte días, las fincas embarga- ' 
i das a los de..nandadus y qúe lué- 
1 ge se describirán, pa.ra cuya ce- 
■ lebración c^e ’na señalado el día 
! veintisiete de mayo y hora de las 
¡ ■’O''*; de la r a;.ana, en la Sala de ' 
: Audiencia de este Juzga.lo.
i Una viña en término de “Ma- 
' ría la Viuda”, por unión de dos 
i parcelas que miden en total 90 •

________ áreas y 67 centiáreas y linda; 
el delito.de robo, contra Rainón. ^'orte regadera .y por los restan-
se siguió en este Juzgado, por

Domingo Alvarez, he acordado 
sacar en venta y pública subasta 
por 1.® v,ez. término de 8 días, 
el reloj eníbargado al dicho pro
cesado hoy penado, que luego se 
describirá, bajo las coiidiciones

'[ tes vientos José abala. Tasada

que se hacen constar a continua- i 
ción, y cuyo reloj fue embargado

j al mismo, para cubrir las res
ponsabilidades pecuniarias que

j pudieran serle impuestas, por la j 
! mencionada causa, ÿ para çuÿo í 
' acto, se ha señalado el día 22 de F 

abril próximo a las 12 de su ma
ñana, en la Sala de .Audiencia 
de este Juzgado, 'sito en el Pala- 
ciq de Justicia, Planta baja iz- I 
quierda. j

Peloj objeto de la subasta I
Un reloj marca CERTJNA, | 

chapado, de caballero, con púL J 
sera también' chapada, tasado en L 
400 pesetas. '

Condiciones de la Subasta
Para tomar parte en la subas

ta, sera requisito indispensable 
la consignación en la mesa del 
Juzgado, o lug^r destinado al 
efecto, IQ”/,, del valor de la tasa
ción.

.en sesenta mil pesetas.
.Otra viña en . “Cerrado de las 

Monjas’’, de treinta y cinco áreas 
y cincuetn y dos centiáreas que 
linda; Norte y Este, Aurelio San 
Juan;^ Sur, senda y Oeste.' Cami
no. tasada en ceinte mil pesetas.

Las fincas- anteriores que apa
recen libres de cargos, se hallan 
sitas én Oyón (Alava), carecién- 
dose -de títulos de propiedad. 
Condiciones de la subasta.—Los 
licitadores para poder tomar 
parte en la’subasta deberán con- 
signaz' previamente en la Secre
taría del Juzgado.o lugar desti
nado al efecto al menos el diez 
por ciento del valor de tasación 
de. las fincas, sin cus;o requisito 
no serán admitidos..

Se podrán hacer posturas sin 
sujeción a tipo y ,en calidad de 
cedei' el remate a un tqrcero.

■ Logroño, a dos de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro. 

El, Secretario,

EDICTO

669

No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras 
partes del valor de tasación.

La licitación podrá hacerse en 
calidad de cesión a un tercero.

El reloj objeto de la subasta, 
se halla en la Secretaría del Juz-

5«9
Don Rafael Gómez Chaparro, 

Magistrado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 
2 de Pamplona,

Hago saber; Que el día treinta 
de abril pió meo a las once ho- 
ra.s tendrá lugaz’, simultánea--

SGCB2021
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mente.,, en este Juzgado y en el. 
de Instrucción de Logroño, ' la 
venta en publica subasta, por 
tercera vez, sin .sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la 
procesada. Matilde Péruz -Jorro 
en sumario número 105-62 soore 
ap 10^ .ación indeoida, consisten
te.? en óomestible.s. bebidas, ar
tículos de papelería otros efec
tos, advirtiéndose a los licitado- 
res: '

Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, pre
viamente en la mesa del Juzgado 
en el que ccmparézcan una canr 
tidad igual, poi' lo menos al die¿ 
por ciento del tipo que sirvió pa
ra. la segunda subasta o sea del 
valor total de los bienes que fue
ron tasados een 28.945 pesetas 
con rebaja del veinticinco por 
cientor y que el remate puede 
hacerse en. calidad de cesión a un 
tercero.

Que la relación detallada de 
los bienes podrá examinarse, an
te el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Pamplona y que los 
mismos se hallan (depositados en 
peder de don Luis Sáénz Vadi-

, dos terceras partes del avaluó y 
fU.íiendo hacar^L a cal i fiad de

i cf-der el remate a un tercero.
Logroño. 4^abril 1964.

Auxiliares e indeperídientei de ijj,. 
Presupuesto, de este Municipio

En 
el Sr.

Él Secretario, 
CEDULA DE 

EMPLAZAMIENTO
560 

virtud de lo acordado por 
Juez de Primera Instancia

relativa al ejercicio de 1964, que 
da expuesta al público, junta

i de esta ciudad y pauicio, en pro- 
j videncia de 4 del actual, recaída i 
I en expediente sobre habilitación 
! judicial para vender bienes, ins- 
: tado por el Procurador don Lu- 
'cio Gómez de la Peña, en nombre

; y representación de doña María 
Teresa Gómez Gómez, mayor de

J edad, casada, y vecina de Leiva- . 
' contra su esposo don Fernando i 

Ulargui Escudero, mayor de edad ‘ 
: empleado y actualmente sin (Jo- | 

milicio conocido; en dicho pro- . 
i veido se acuerda dar traslado, del | 
i escrit y documentos presentados. । 
i al expresado demandado, Orde- j 
; nand^ sea emplazado^ para que

mente con el expedientCi justd 
c¿:ntQS y dictaii^en comvspou 
diente, en la Secretaría muniet 
pal por término de ,15 días, !¡ 
cuiil se anuncia a los efectos de 
n."* 2- art, 790 de la vigente. Le¡ 
de Régimen Local en concordait 
cia con la Regla 81 de la fcstm

'nistrai 

Interv 

lentíoii

¡RTE^
ción d.e Comabilidad délas Cor P®' 
poraciones locales de 4 de agos ¡icacio 
to de 1952, y a fin de que, duran i^istra
te dicho plazo y 8 días más, h । 
habitantes del término muñid 
pal puedan formular por escrito ‘ 
los reparos y observacione,^ a Lm» 
que haya lugar.

Canillas, 4 de abril* de. 1964. 
El Alcaide,

■ EDICTO
668

507

TA I
T'ES

í dent? o del térmno de seis días, 
I comparezca en forma en el ex- 
' presado espediente., que se sigue 
: per el trámite de, los incidentes, 
: y conteste sobre la cuestión pro

Durante el plazo de 15; días hi 1^..^ _ ■ ------- + > 1 5hiles, se encuentra expuesto à
la Secretar a de ..este Ayunta;
miento para poder ser exairi:

nos. domiciliado en Logroño, en : y conteste soore la cuestión pro- 
Ur. local situado en el Pasaje de i movida, bajo las responsabihda- 
Santa Teresita en la calle Vara ' des de Ley, -
de H.ey. de dicha- cápital. , 

Pamplona. 2.5 marzo 1964.
El Secietario,

do.s por cuantos ' interesados “ 
deseen, los documentos ' que ? 
detallan a continuación':

curr 
POT 
114»
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Darlo en Santo Domingo de la 
Calzadla, 6 de marzo de 1964.

EÏ Secretario Judicial,
623

ordinario de 1963.
íjresuputS' lal p 

(Ct
Cuentas le A’alores Au iuaai a míj

EDÍCTO
Don Marino Iracheta Iriba-

rren, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia de la 
ciudad y pártido de Logroño.

Por el presente hago saber:

i ' ’ilEQUISÍTCREA
1 ' 482
i- José Luis Pascual León, domi- 
i ciliado últiman;ente en Logroño 
,. comparecerá ante el (Juzgado

c independientes de 1953.
Cuentas, de Administración

Patrimonio, v i9td.
El Rasilló de Cameros, a 2 ¿ 

marzo de 1964.
El Alcalde,

561

îprol 
ro de 
22 d 
0 qu 
ta E 
12 h, 
de :

{ Municipal de esta ciudad de Lo- 
: a roño a fin de hacer efectiva la 

Que en éste Juzgado se sigue me- ; cantidad de doscientas ochenta y 
ñor cuantía,, en ejecución de Sv,. j puetro pesetas que coric'-ponde 
tencia, instado por don Juan multa y costas a cuyo pago 
Cruz Ortiz Alesance, contra don ¡ condenado por razón de juicio de 
Marciani? Ortega Ortega, de Ses- faltas seguido en v este Juzgado 
tac. en el cual he acordado ce- ; pgj. maltrato, advirtiéndole que 

""" * de no comparecer le parará ellebrai' primera slibasta, por tér-
: muao die ocho días qujé tendrá perjuicio a que hubiere lugar en 

lubar en la Sala Audiencia de
este Juzgado el ocho dé mayo 
próximo a las diez y media ho- i

derecho.
Dado en Logroño a diez de

EDICTO
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Aprobado por el Pleno des 
Corporación el Padrón Munü' 
pal de Prestación Personal y 
Transporte que ha de regir ’ , 
presente ejercicio dconóm® 
queda .expuesto al público I»
espacio de quince días 
de reclamaciones.

El Alcalde,

a

Goii
Mas

SU Cf 
que

efeclí ) do
couc

J48

ra.s. de lo siguiente:
Una furgoneta D.K.W. matrí

cula ,BI-51711, tasada en sesenta 
mil pesetas.

Se éncuetra depositada en po
der de don Luis Maña Ortega., 
Travesía General Davila 2, Ses- 
tao.

Deberán consignar los lícita.- 
dofes previamente a la subasta, 
en este Juzgádo o establecimien
to destinado 'al efecto.una canti- 
ded i.gual .al diez por ciento del 
precio de ' asación no adir itién
dese posturas que no cubran las

marzo de mil novecientos sesen-
ta y cuatro.

El Jrez Municipal

i Anuncios’Oficiales
i ' ' ■

1 EDICTO1 612
! Presentada que ha sido la
! Cuenta General, la del Patrimo

nio Municipal, y la de Valores

EDICTO
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Formado el Padr'n para «P; 
bro de los impuestos sbré'h ; 
queza Rústica,, Uitana, Can^j 
nes. Voladizos y Salientes y -. 
cantarilla do, se hallarán expvj’ 
tos en la Secretaría del Ayu"-
miento durarite el plazo 
d:as a fin de que sea exaniiu^'-
por los contribuyentes 
comprendidos y formular 
maciones si a ello irubiere lU-' 

Cornago, 10 marzo 1964.
El AñaíGL,

54
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